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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 
Ha dado la Ley siguiente: 

W'' Usuario: RTINTA 
Despacho Presidencial 

Árct de Atención 11 Ciuddd1no y Trirrne, 0ocumi,r1u10 

23/12120 - 13:53:58 
Registro: 20-0026756 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA Y DE INTERÉS 

NACIONAL LA CREACIÓN DEL DISTRITO DE VILLA AMPAY 

Nota: La recepción No da contonn/dad ¡¡ contenido. 

Consultas: WWw.presidencia.gob.pe 
Teléfonos: 3113959. 6305650 
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Clave: 6176 

La presente ley tiene por objeto declarar de necesidad pública e interés preferente 

la oreacián del distrito de Villa Ampay, ubicado en la provincia de Abancay, 

región Apurimac, con la finalidad de impulsar el desarrollo, la descentralización, 

el acceso a servicios básicos y promover el crecimiento de las poblaciones 
vulnerables que habitan en dicha jurisdicción. 

Artículo 2. Declaración de necesidad pública y preferente interés 

oficial El Peruano. 

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 
En. U.ma., a. .fot, vún;Udó1.> CÜM def.. mv., de cüuemb1te de dos mil veinxe: 


